
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 30 de Noviembre de 2020. A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2071 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Dentro de la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

instaurado por el señor CARLOS ALBERTO MOGOLLON MONROY en contra de 

la señora ERIKA PAOLA MUÑOZ, se observa que reúne los requisitos legales 

exigidos por el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, lo 

que conlleva al Despacho a su admisión efectuándose los ordenamientos 

pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL. 

 

SEGUNDO: CÍTAR a la Defensoría de Familia Zonal Jamundí – ICBF y a la 

Procuraduría a través de su delegada en esta municipalidad la Personería 

Municipal, a fin que intervenga en el proceso en defensa de los intereses de 

la menor LAURA DANIELA MOGOLLON MUÑOZ. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JULIAN PINEDA 

ARBOLEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.470.791 y 

portador de la tarjeta profesional No. 308685 del C.S.J, para actuar dentro 

del presente proceso en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad con el poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2020-00484-00 
Estefany   
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 130 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 03 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
La secretaria, 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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